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La Ley Federa l del  Trabajo ind ica en su artículo 3º Bis lo que se entiende en el ámbito laboral como 
hostigamiento sexual y acoso sexual ,  y establece en el artícu lo 47 fracción VIII, que será motivo de rescisión 
de la relación laboral s in responsabi l idad para el patrón, cuando el trabajador cometa actos inmorales o de 
hostigamiento sexual y/o acoso sexua l .  Además, impone la obligación a los patrones de atender y prevenir 
e l  hostigamiento sexual y acoso sexual en los centros de trabajo según lo señala el artículo 1 32 fracción XXXI 
del  mismo ordenamiento. Asim ismo, el Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, establece 
que se deben implementar medidas para promover un entorno organizacional favorable y prevenir la 
violencia laboral .  

La  Ley de la Comisión Federal de Electricidad en el artículo 4 ,  establece como principios de actuación la 
transparencia ,  honestidad , eficiencia, sentido de equ idad , y responsabi l idad social y ambienta l .  

Asimismo, el artículo 9 ,  fracción VI, de la  Ley General de Responsabilidades Administrativas d ispone que 
las unidades de responsabi l idades de las empresas productivas del Estado están facultadas para apl icar 
d icho ordenamiento. 

En ese sentido, el a rtícu lo 92 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad prevé que las unidades de 
responsabi l idades son competentes para recibir y dar  atención a quejas y denuncias, rea l izar 
investigaciones, tramitar procedimientos de responsabi l idad administrativa e imponer las sanciones 
correspond ientes. 

Por su parte, la Ley General de Acceso de las M ujeres a una Vida Libre de Violencia establece las 
obl igaciones de los tres órdenes de Gobierno frente a la violencia laboral , entre las que destaca crear 
procedimientos administrativos claros y precisos en los centros laborales, para sancionar, en su caso, el 
h ostiga miento sexual y acoso sexua l .  

En ese contexto, e l  3 de enero de 2020 se publ icó en el  D iario Oficia l  de la  Federación el "Protocolo para la 
Prevención, Atención y Sanción del Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual" (Protocolo) cuyo propósito es 
establecer las bases de actuación para la imp lementación uniforme, homogénea y efectiva de los 
procedimientos para prevenir, atender y sancionar e l  hostigamiento sexual y acoso sexual en las 
dependencias y entidades de la Adm inistración Públ ica Federa l ,  en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

El  numera l  1 2 , inciso a), del Protocolo establece que una de las acciones que se deben real izar para prevenir 
y atender el  hostigamiento sexual y el acoso sexua l es la emisión de un pronunciamiento de "Cero Tolerancia" 
a d ichas conductas ,  por pa rte de los titu lares de las dependencias y entidades. 

En lo que respecta a la Comisión Federal de Electricidad (CFE), con fecha 31 de marzo del 2020 , el Director 
General y la Titular de la U nidad de Género e Incl usión firmaron el "Pronunciamiento de Cero Tolerancia a 
las conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual en la Comisión Federal  de Electricidad" 
(Pronunciamiento) , a fin de proh ibir a l  interior del Corporativo, sus Empresas Prod uctivas Subsid iarias y sus 
Empresas F i l iales, cua lquier conducta de hostigamiento y acoso sexual ,  así  como cua lquier forma de 
violencia de género, por lo que no se permiti rán actos que menoscaben los derechos humanos de las mujeres 
y se realizarán acciones concretas encaminadas a errad icar estas conductas .  

Para lograr su objetivo, el Pronunciamiento contempla d iversos compromisos por parte de la CFE,  entre los 
que se cuentan, la puesta en marcha de un mecanismo ági l  y exclusivo para la atención de casos de 
hostigamiento sexual y acoso sexual ,  así como la elaboración de los manuales de atención que sean 

r 
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requeridos para la atención de los casos en los que se actua l icen d ichas conductas (compromisos 2 y 4, 
respectivamente) . 

El Código de Ética de la CFE,  sus Unidades de Negocio, Empresas Productivas Subsid iarias y Empresas 
Fi l ia les, establece los principios de actuación y d i rectrices de ética corporativa e integridad pública que deben 
de observar las pe rsonas que trabajan en la Empresa , entre el los, el principio 4 ,  inciso e), señala como 
compromiso el prevenir cualqu ier  forma de d iscriminación, hostigamiento, acoso o violencia y en su caso, 
util izar los mecanismos institucionales para la denuncia y atención de este tipo de conductas en el ámbito 
labora l .  

En ese contexto, e l  Código de Conducta de la  CFE señala como comportamiento clave , el respetar y no 
d iscriminar  a las personas con las que se interactúa , sin importar su género y preferencia sexua l ,  entre otras 
cond iciones. 

El Programa Anticorrupción de la CFE señala que se promoverá el  respeto a los derechos de todas las 
personas y la igualdad de género; además, que la violencia, la d iscriminación y e l  hostigamiento laboral de 
cua lquier clase, son formas de corrupción socia l .  

E l  1 5  de marzo de 201 6 ,  l a  Comisión de Ética Corporativa emitió. e l  Manual de  Buenas Prácticas para la 
atención de casos de Discriminación, Acoso y Hostigam iento, con una vigencia no mayor a tres años. 

Por otra parte , el movimiento social de  denuncia y vis ib i lización de la violencia de género denominado 
#MeTooMX puso en evidencia que el hostigamiento sexual y el acoso sexual constituyen problemas 
estructurales vincu lados a la desigualdad de género y a una situación de mayor vu lnerabi l idad para las 
mujeres,  quienes tienen mayor presencia en posiciones subord inadas y en espacios labora les de mayor 
precariedad. Lo anterior está presente en prácticamente todas las organizaciones, lo que genera 
inseguridad , incertidumbre y falta de garantía en las condiciones de trabajo. Además, los mecanismos de 
atención a estos casos han resu ltado insuficientes y poco eficaces, lo cual  deriva en que solo algunas de las 
víctimas de estas conductas se atrevan a denunciar ante las autoridades. 

La Comisión Nacional de Derechos H umanos elaboró el Diagnóstico de Hostigamiento Sexual y Acoso 
Sexual en la Administración Públ ica Federa l ,  que comprende el período de septiembre de 201 6 al mismo 
mes de 201 8, en el que indica que e l  74 .7  por ciento de las víctimas que denunciaron conductas de 
hostigamiento sexual y acoso sexual fueron mujeres y el 7 .8 por ciento fueron hombres. En el  1 7 .4 por ciento 
de las denuncias no se especificó el sexo de la víctima, s in embargo, del número de casos presentados de 
denuncias por estas condu ctas ,  en el 96.2 por ciento de los casos los agresores fueron hombres, mientras 
el 1 .9 por ciento de los casos hubo mujeres agresoras (CNDH, 201 9 p .  1 2 ) .  

En ese sentido, las investigaciones real izadas por la  Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL) nos ind ican que si bien la violencia en México es un fenómeno general izado, es decir la violencia 
afecta tanto a hombres como a mujeres, su impacto varía de acuerdo con el sexo de la víctima, por lo que 
podemos decir que "toda agresión perpetrada contra una mujer tiene alguna característica que permite 
identificarla como violencia de género". La existencia de este tipo de violencia crea un factor de 
vulnerab il idad , con respecto a otras violencias, por el solo hecho de ser mujer (CEPAL, 1 996,  p .5). 

Cuando se aborda e l  problema del  hostigam iento sexual y el acoso sexual desde el enfoque de derechos 
humanos, es posible vis ib i l izar que estas conductas lesionan derechos fundamenta les, entre e l los, el derecho 
a la igualdad , la no discriminación laboral en razón de sexo, el l ibre desarrol lo de la persona l idad , e lnacceso 
a una vida l ibre de violencia , e l  derecho a la integridad física , psicológica y mora l ,  entre otros . 
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Es así que ,  las conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual conllevan costos ind ividuales y sociales 
asociados a l :  ausentísmo labora l ,  rotación de persona l ,  d isminución de la productividad , agresividad y tensión 
en el entorno laboral, deterioro de las relaciones laborales, así como consecuencias psicológicas y en la 
sa l ud de las y los trabajadores. 

En consecuencia, es imperativo estab lecer en la CFE,  un mecanismo integral de prevención, atención y 
segu imiento a casos de hostigamiento sexual y acoso sexual ,  a través de un  procedimiento normativo de 
fácil comprensión y acceso, enfocado en las víctimas de estas conductas.  

Derivado de lo anterior, y a efecto de dar cumpl imiento a los compromisos 2 y 4 del  Pronunciamiento, se 
emite el p resente Manua l ,  e l  cua l contiene las aportaciones de d iferentes áreas de la CFE y del Sindicato 
Único de Trabajadores Electricistas de la Repúbl ica Mexicana (SUTERM),  opiniones que fueron conjuntadas 
por la Unidad de Género e Inclusión, responsable de la  elaboración de este instrumento. 
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Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Errad icar la Violencia contra la M ujer (Convención 
de Belém do Pará) 
Convención sobre la El im inación de Todas las Formas de D iscriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus 
siglas en inglés) 
Convenio (No. 1 1 1 ) Relativo a la Discriminación en Materia de Empleo y Ocupación 
C I D H  Caso González y otras ("Campo Algodonero") vs. México. Excepción Prel iminar, Fondo, Reparaciones 
y Costas .  Sentencia de 1 6  de noviembre de 2009 párr. 289 y 290 . 

LEYES 
Ley de la Comisión Federal  de E lectricidad , vigente 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia,  vigente 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl igados, vigente 
Ley Genera l de Responsabi l idades Administrativas , vigente 
Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica , vigente 
Ley Genera l de Víctimas,  vigente 
Ley Genera l para la Igua ldad entre Mujeres y Hombres , vigente 
Ley Federal para Prevenir y El im inar la Discriminación,  vigente 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabi l idad Hacendaria , vigente 
Ley Federal del Trabajo,  vigente 
Ley Federal de Austeridad Republicana , vigente 

CÓDIGOS 
Código de Ética de las Personas Servidoras Públ icas del  Gobierno Federa l ,  vigente 
Código Civi l  Federa l ,  vigente 
Código Pena l  Federa l ,  vigente 

REGLAMENTOS 
Reglamento de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad , vigente 
Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia , vigente 
Reglamento de la Ley General de Víctimas, vigente 

PLAN ES 
Plan Nacional de Desarrollo 201 9-2024 

N ORMATIVIDAD INTERNA 
Acuerdo del  Consejo de Administración CA-031/201 9 ,  mediante el cual se aprobó la creación de la Unidad 
de Género e Inclus ión y tomó conocimiento del cambio de denominación y funciones de la Unidad de Ética 
Corporativa , Igualdad y Rend ición de Cuentas para quedar como Unidad de Ética Corporativa y Rend ición 
de Cuentas ,  vigente 
Código de Conducta de la Comisión Federal  de Electricidad , vigente 
Código de Ética de la Comisión Federal de Electricidad , sus Unidades de Negocio, Empresas Productivas 
Subsidiarias y Empresas Fi l ia les , vigente 
Contrato Colectivo de Trabajo Único, vigente 
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Reglamento Interior de Trabajo de la Comisión Federal  de Electricidad y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias, vigente 
Programa Anticorrupción de la Comisión Federal de Electricidad sus Empresas Productivas Subsid iarias y 
Empresas Fi l iales, vigente 

OTROS 
Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual  y acoso sexua l ,  vigente 
Protocolo de actuación con perspectiva de género en sede administrativa en la Investigación y 
Substanciación de quejas y denuncias,  vigente 
Reglas de Integridad para el Ejercicio de la Función Públ ica ,  vigente 
Norma Oficial Mexicana NOM-035-STPS-20 1 8 ,  Factores de Riesgo psicosocial en el trabajo-Identificación, 
anál is is y prevención, vigente 
Norma Oficial Mexicana NMX-R-025-SCFl-201 5  en Igualdad Laboral y No Discriminación, vigente 

Tesis 1 ª. CLX/201 5. Décima Época. Primera Sala. Semanario Jud icial de la Federación y su Gaceta , Tomo 
1, Libro 1 8, mayo 201 5, p. 431 , a islada ,  constitucional .  Registro d ig ital :  2009084 . "Derecho de la mujer a una 
vida l ibre de d iscriminación y violencia. Las autoridades se encuentran obl igadas a adoptar med idas 
integra les con perspectiva de género para cum pl i r  con la debida d i l igencia en su actuación". 

Tesis 1 ª. CLXXXIV/201 7 . Décima Época . Primera Sala . Semanario Jud icial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo 1, Libro 48, noviembre 201 7. P. 460, aislada, constitucional ,  penal .  Registro d ig ita l :  201 5634. "Violencia 
sexual contra la m ujer. Reglas para la valoración d e  su testimonio como víctima del del ito". 

t--
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Garantizar un  mecanismo i ntegral de atención a casos de hostigamiento sexual y acoso sexual en la CFE,  
que contemple acciones de prevención y acompañamiento a las víctimas, así  como proced imientos claros , 
transparentes y accesibles para la recepción y segu imiento de quejas que involucren a personal de la 
Empresa. 

4. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El presente documento es de observancia genera l  y ob l igatoria para todas las áreas del corporativo de la 
CFE ,  sus Un idades de Negocio y Empresas Productivas Subsid iarias .  Apl ica para las conductas de 
hostigamiento sexual y acoso sexual  cometidas por y en contra del personal de  la Empresa, en espacios 
laborales,  du rante las actividades de trabajo o derivado de una relación labora l .  

Debido a la naturaleza j uríd ica y la forma en que están constitu idas las Empresas Fi l iales de la  CFE , así 
como el  rég imen de contratación del  personal que las integra ,  éstas determinarán la ap l icabi l idad del 
presente instrumento, en su caso. 

5. CATÁLOGO DE CONDUCTAS QUE CONSTITUYEN HOSTIGAMIENTO SEXUAL Y ACOSO 
SEXUAL 

El personal de la CFE en el desempeño de su empleo, cargo, comisión o función,  deberá observar una 
conducta íntegra y de respeto a los derechos humanos. Asimismo, deberá abstenerse de real izar las 
conductas de hostigamiento sexual y de acosó sexual descritas en  la Regla 1 3  "Comportamiento Digno" de 
las  Reglas de Integridad para el Ejercicio de la Función Públ ica , pub l icadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2016. Cualqu ie r  persona que trabaje en la CFE podrá presentar, en los 
términos que establece el presente i nstrumento, la queja correspondiente cuando se actua l ice alguna de las 
conductas previstas en d ichas Reglas. 

Existe una d iversidad de conductas que se pueden considerar hostigamiento sexual o acoso sexual por parte 
de una persona que forma parte o se re laciona con el ámbito labora l .  

La cuestión de fondo impl ica la  ausencia de consentimiento l ibre y voluntario por parte de  la  víctima, respecto 
de la conducta de conten ido sexual materia de la queja. Tanto el hostigamiento sexual como el acoso sexual 
representan una violación a los derechos humanos y a la d ignidad de cada persona. 

A continuación , de manera enunciativa más no l im itativa , se señalan a lgunas conductas que de forma d irecta 
o en combinación con otras,  pueden evidenciar un caso de hostigamiento sexual o de acoso sexua l :  

a)  Tener contacto físico sugestivo o de naturaleza sexual, como tocamientos, abrazos, besos, manoseos 
y ja lones, sin el consentimiento expreso de la persona que los recibe. 

b) Hacer regalos, dar preferencias indebidas o notoriamente d iferentes a cambio de condu etas sexuales ,  
o man ifestar abiertamente o de manera ind i recta el interés sexual por una persona s in el consentimiento 
expreso de la persona que los recibe. 

e) Llevar  a cabo conductas dominantes, agresivas, intim idatorias u hosti les hacia una persona para qu e 
ésta se someta a sus deseos o intereses sexuales o al de a lguna otra u otras personas. 

d) Espiar a una persona mientras ésta se cambia de ropa o está en el san itario. 
e) Cond icionar la obtención de un empleo, su permanencia en él o las cond iciones del m ismo, horarios, 

bonos e incentivos, a cambio de aceptar conductas de naturaleza sexual. 
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f) Obl igar a la realización de actividades que no competen a las labores u otras med idas d iscipl inarias en 
represa l ia por rechazar proposiciones de carácter sexual .  

g) Expresar comentarios , burlas,  p i ropos o bromas hacia otra persona referentes a la apariencia o a la 
anatomía con connotación sexua l ,  b ien sea presencia les o a través de cualqu ier medio de comunicación. 

h) Real izar comentarios, burlas o bromas sugerentes respecto de su vida sexual o de otra persona, bien 
sea presenciales, o a través de algún medio de comunicación. 

i) Real izar señales que tengan connotación sexual a través del movimiento de las manos o del cuerpo. 
j) Cond icionar la prestación de un trámite o servicio a cambio de que otra persona acceda a sostener 

conductas sexuales de cua lquier natu raleza . 
k) Expresar insinuaciones, invitaciones-, favores o propuestas a citas o encuentros de carácter sexual, sin 

el consentimiento de la persona que los recibe.  
1 )  Emiti r expresiones o uti l izar lenguaje que denigre a las personas o pretenda colocarlas como objeto 

sexua l .  
m) Preguntar a una persona sobre h istorias, fantasías, preferencias sexuales o sobre su vida sexual, s in  el 

consentimiento de la persona a la que se le pregunta. 
n) Mostrar del iberadamente partes íntimas del  cuerpo a una o varias personas. 
o) Exh ibir en el p rotector de pantalla o por cualquier vía, o envia r a través de algún med io de comunicación, 

imágenes, videos, carteles, ca lendarios , mensajes, fotos , afiches, i lustraciones u objetos con imágenes 
o estructuras de naturaleza sexual, prop ias o de otra persona, no deseadas ni sol icitadas por la persona 
receptora. 

p) D ifund i r  rumores o cualqu ier tipo de información relativa al ejercicio de la sexualidad de una persona. 
q) Llevar a cabo conductas de carácter intimidatorio con la final idad de arrinconar o buscar 

del iberadamente quedarse a solas con la persona . 
r) Expresar insu ltos o humil laciones de natu ra leza sexua l .  
s)  Molestar a otras personas por  medio de si lbidos, p i ropos y/o miradas lascivas. 

6. ACCION ES PREVENTIVAS 

En la CFE, la Unidad de Género e Inclusión coord inará la implementación de acciones para prevenir el 
hostigamiento sexual y el acoso sexua l ,  orientadas a generar una cultura de respeto a la integridad y a los 
derechos humanos y labora les de todo el personal sobre este aspecto, así como a desalentar la incidencia 
de conductas inapropiadas ,  med iante las sigu ientes acciones:  

1 .  Adoptar y d ifund ir el Pronunciamiento de Cero Tolerancia a las conductas de hostigamiento sexual y 
acoso sexual en la CFE. 

2. Implementar el Programa de Igualdad de Género e Inclusión de la CFE. 
3. Promover una cultura institucional de igualdad de género y un clima laboral l ibre de violencia.  
4.  Poner en marcha un mecanismo ági l  y exclusivo para la atención de casos de hostigamiento sexual y 

acoso sexual . 
5 .  D ifund i r  e l  Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción del Hostigamiento Sexual y Acoso Sexua l . 
6 .  Elaborar los manuales de atención que sean requeridos para la adecuada atención de los casos de 

hostigamiento sexual y acoso sexua l .  
7 .  Convocar, elegir ,  capacitar y certificar a personas consejeras para recib ir  quejas y brindar 

acompañamiento en los casos de hostigamiento sexual y acoso sexual .  
8 .  D ifund i r  los mecanismos de recepción de quejas y la normatividad en la  materia . 
9 .  Desarrol lar campañas internas para prevenir las conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual .  
1 O. Desarrol lar e implementar una estrategia de capacitación sobre igualdad de género y prevención del 

hostigamiento sexual y acoso sexual , d i rigida al personal de la CFE. 
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1 1 .  Revisar y, en su caso, actual izar políticas internas a fin de el iminar cuestiones que puedan favorecer la 
arb itrariedad en la contratación o ascenso del personal de la CFE.  

1 2. Real izar diagnósticos periódicos y mapas de riesgo de las áreas de la  CFE que pudieran ser 
potencialmente suscepti bles de las conductas de hostigamiento sexual y acoso sexua l .  

1 3 . Real izar visitas periódicas a los d istintos centros de trabajo de la  CFE para conocer de primera mano las 
inqu ietudes en torno a la violencia de género en el trabajo. 

1 4. Eva lyar continuamente los procedim ientos y mecanismos de atención a casos de host igamiento sexual 
y acoso sexual. 

1 5 . Sistematizar la información de las denuncias recibidas y mantener un registro del segu imiento de los 
casos, que garantice la confidencial idad de la información. 

1 6. Ana l izar los datos re lacionados con las denuncias de hostigamiento sexual y acoso sexual a fin de 
identificar patrones, zonas de incidencia y tiempos de respuesta que permitan mejorar las estrategias de 
prevención y atención a dichas conductas .  

7 .  PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN 

En la apl icación del presente Manua l ,  se deberán apl icar los siguientes principios: 

a) Cero tolerancia a las conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual;  

b) Perspectiva de género; 

c) Acceso a la justicia; 

d) Pro persona; 

e) Confidencial idad; 
f) Presunción de inocencia; 

g) Respeto, protección y garantía de la dignidad; 

h) Proh ibición de represa l ias; 

i) Integridad personal; 

j) Debida dil igencia; 

k) No revictimización; 

1) Transparencia; 

m) Celeridad; 

n) Igualdad de Género, y 

o) N o  Discriminación. 

8. PERSONA CONSEJERA 

La Dirección Corporativa de Administración con la colaboración de la Unidad de Género e Inclusión emitirá 
una convocatoria dirig ida a las personas servidoras públ icas de la CFE ,  para elegir a las personas consejeras 
que se desempeñarán en la Empresa. Se procurará que exista una persona consejera por cada 200 
personas servidoras públ icas. 

Para ser eleg ida persona consejera , se deberá tener experiencia en la Administración Públ ica; tener estudios 
en temas de igualdad de género y/o derechos humanos y leg islación apl icable; contar con disposición, 
sensib i l idad e interés para la atención de primer contacto con p osibles víctimas de hostigamiento sexual y 
acoso sexual; no contar con antecedentes de comportamiento contrario a los principios de actuación y 
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d i rectrices de ética corporativa e integridad públ ica que deben de observar las personas que trabajan en la 
Empresa , ni tampoco comportamientos contrarios o que vu lneren el respeto a los derechos humanos. 
Asimismo,  deberán cumpl i r  con la capacitación y certificación correspond iente y atender lo previsto en la 
convocatoria respectiva. 

Posteriormente, la D i rección Corporativa de Administración por med io de la Gerencia de Capacitación 
contribu irá en el p roceso administrativo que se requiera para la capacitación de las personas consejeras a 
efecto de obtener la certificación correspondiente . 

La Unidad de Género e Inclusión mantendrá actual izado el d i rectorio de d ichas personas para publicarlo en 
los med ios institucionales y enviará al  Instituto el d i rectorio de las personas consejeras de la CFE para que 
se integre en el Registro de las Personas Consejeras en Activo del Gobierno Federa l .  

8.1 Pautas de  conducta de la persona consejera 

a) Prop iciar un ambiente de confianza y cordia l idad con las personas que presenten quejas por conductas 
o hechos de hostigamiento sexual y acoso sexua l; 

b )  Permitir y respetar la expresión de emociones y sentimientos, absteniéndose de emitir opiniones al 
respecto; 

c) Expresar comprensión hacia la situación que enfrenta la persona; 
d )  Respetar el principio de presunción de inocencia; 
e) Mostrar seguridad y generar confianza; 
f) Actuar  con serenidad respecto a las emociones que pudieran manifestar las personas; 
g) Comunicar a la presunta víctima de forma clara que no tiene injerencia en la reso lución de la situación 

planteada; 
h) Expl icar con oportunidad las funciones que tiene y el acompañamiento que le puede brindar; 
i) Transmitir ideas e información de manera clara y precisa , util izando comunicación asertiva; 
j) Escuchar atentamente y mostrar empatía en lo que la persona está hablando. 

8.2 Funciones de la persona consejera 

a )  Dar  atención de primer contacto y en caso de considerarlo necesario, canal izar a la presunta víctima 
para que reciba atención psicológica o de otra índole,  a través de los servicios de seguridad social a los 
que tenga acceso; 

b) Atender de manera clara y precisa a las personas que le consu lten sobre conductas relacionadas con 
el hostigamiento sexual y acoso sexual ,  y en caso de así sol icitarlo, orientarlas sobre las autoridades 
que son competentes para conocer y dar seguimiento a los hechos; 

c) Brindar atención a la presunta víctima conforme a las ,d isposiciones ju ríd icas apl icables y al  p resente 
Manual,  sin que el lo pueda ser considerado como una representación legal; 

d )  Anal izar y determinar si de la narrativa de los hechos de la presunta víctima se identifican alguna o varias 
conductas de hostigamiento sexual o de acoso sexual , a fin de orientarla y acompañarla 
adecuadamente; 

e) Brindar apoyo a la presunta víctima en la presentación de la denuncia correspondiente , así como en la 
toma de la declaración respectiva u otras d i l igencias, ante la Unidad de Responsabi l idades, la GRL o 
cualquier autoridad de la CFE; 

f) Asesorar u op inar respecto de los casos de personal de la CFE relacionados con el hostigamiento sexual 
y acoso sexua l ,  que hayan sido presentados ante otras instancias o áreas; 



Comisión Federal de ElectriciJJad� 

DIRECCIÓN CORPORATIVA DE ADMINISTRACIÓN 

UNIDAD DE GÉNERO E INCLUSIÓN 
MANUAL PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y SANCIÓN 

DEL HOSTIGAMIENTO SEXUAL Y ACOSO SEXUAL 
EN LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

HOJA 1 3  DE 28 

CLAVE MN-CAOOS-0 1 

REVISION 01 

FECHA DE 
ELABORACIÓN 09/ 1 1 /2020 

g) Excusarse de intervenir en el acompañamiento de los casos de hostigamiento sexual y acoso sexual 
cuando se actual ice un confl icto de interés y avisar a la persona titular de la Unidad de Género e Inclusión 
a fin de que resue lva lo conducente, conforme a las disposiciones normativas apl icab les; 

h)  Notificar por escrito a la Unidad de Responsabil idades, a través de la Unidad de Género e Inclusión, 
cuando alguna persona servidora públ ica se niegue a atender o a real izar acciones en los casos de 
hostigamiento sexual o acoso sexual de conformidad con e l  presente Manual, y a la Secretaría de la 
Función Públ ica cuando la negativa sea de la propia Unidad de Responsabi l idades; 

i) Someter a consideración de la persona titular de la Unidad de Género e Inclusión las quejas de las que 
tenga conocimiento en la atención directa de primer contacto, las cuales pudieran constitu ir una falta 
administrativa, para que sean enviadas en un p lazo no mayor a tres días hábi les a partir de su recepción, 
a la Unidad de Responsabi l idades; 
Tratándose de quejas que denoten la existencia de elementos suficientes que pudieran constitu ir 
responsabi l idad laboral ,  la persona titula r de la Unidad de Género e Inclusión las enviará a la GRL, 
dentro del mismo p lazo a que se refiere el párrafo anterior para los efectos procedentes; 

j )  Real izar el registro correspondiente del caso en un plazo no mayor de tres días hábiles contados a partir 
de su recepción, en los formatos y herramientas que determine la Unidad de Género e Inclusión; 

k) Informar a la presunta víctima sobre las diferentes vías para presentar una denuncia de casos de 
hostigamiento sexual y acoso sexual que existen, así como la forma de presentación anónima; 

1) Anal izar si existe la  necesidad de sol icitar medidas de protección y comunicarlo a la persona Titular de 
la Unidad de Género e Inclusión, así como sugerir cuáles deberían ser esas medidas, considerando 
para tales efectos el riesgo en el que puede encontrarse la presunta víctima. 

9. PARTICIPACIÓN DE LA UNIDAD DE GÉNERO E INCLUSIÓN 

La Unidad de Género e Incl usión tendrá las sigu ientes funciones para la atención de los casos de 
hostigamiento sexual y acoso sexua l :  

a) Asignar los casos de hostigamiento sexual y acoso sexual que haya recibido por cua lqu ier medio a una 
persona consejera a fin de que real ice el análisis y atención correspondiente; 

b) Enviar a la Unidad de Responsabi l idades y/o a la GRL las quejas que la persona consejera tenga 
conocimiento en la atención di recta del primer contacto y que puedan constitu ir  una falta administrativa 
y/o laboral; 

c) Valorar las causales de impedimento o excusas de participación por confl ictos de interés de las personas 
consejeras; 

d) Atender conforme a las disposiciones ju rídicas ap licables, los casos en que la presunta víctima denuncie 
que se percató de un probable confl icto de interés du rante el acompañamiento de la persona consejera; 

e) Sol icitar a la Unidad de Responsabi l idades o a la Coordinación de Recursos Humanos, las medidas de 
protección para la presunta víctima, sugeridas por la persona consejera; 

f) Sol icitar información ante la Unidad de Responsabi l idades y ante la GRL de las quejas que les fueron 
enviadas, respecto el estatus del procedimiento de investigación o de resP.onsabi l idades según sea e l  
caso, para conocer si se encuentra en trámite o conclu ido con sanción o sin sanción. Asimismo, la GRL 
y demás áreas de la CFE podrán proporcionar a la Unidad de Género e Inclusión la información que se 
requ iera para que ésta emita una opinión con perspectiva de género respecto de l caso en cuestión, con 
la obl igación de mantener la reserva o secrecía de la información, conforme a lo que determine la 
normatividad apl icable . 

g) Emitir recomendaciones a las instancias que son competentes pa ra atender los hechos relacionados 
con hostigamiento sexual y acoso sexual ,  para que las reso luciones que tomen sean con perspectiva 
de género y apegadas a las disposiciones j urídicas apl icables en la materia; 
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h) Sistematizar la información y l levar un registro de los casos de hostigamiento sexual y acoso sexual 
recibidos y atend idos, así como mantener actual izada la base de datos que se establezca para tales 
efectos; 

i) Rend i r  los informes estad ísticos sol icitados por la Dirección Corporativa de Administración o cua lquier 
otra instancia que lo requiera , respecto de los casos de hostigamiento sexual y acoso sexual recibidos 
y atend idos; 

j) Presentar ante el Consejo de Administración, por conducto de la Dirección Corporativa de 
Ad ministración, un informe anual  estad ístico de los casos de hostigamiento sexual y acoso sexual 
recibidos y atendidos. 

1 0. ACCIONES DE CAPACITACIÓN, FORMACIÓN Y CERTIFICACIÓN 

Para la adecuada implementación del Manual , la Unidad de Género e Inclusión, conforme a los contenidos 
establecidos por el Instituto, inc lu i rá en sus programas anuales de formación y capacitación cursos para las 
personas consejeras y para aquellas personas de la GRL que, por la naturaleza de sus funciones, tengan 
relación con casos de hostigamiento sexual y acoso sexual. Esta formación y capacitación será obl igatoria 
y deberá rea l izarse progresivamente. 

Asimismo, la Unidad de Género e Inclusión, en coord inación con la Gerencia de Capacitación, promoverá 
que todo el personal de la CFE reciba la formación y capacitación especializada en la materia ,  acorde a su 
área de adscripción y nivel de mando,  en términos de lo dispuesto en el Protocolo. 

Las personas consejeras deberán contar con la Certificación emitida por el Instituto, a fin de acreditar las 
capacidades profesionales y competencias necesarias para el desempeño de sus funciones,  de acuerdo con 
lo establecido en el Protocolo. 

El costo por el servicio de evaluación y certificación deberá ser cubierto por la CFE,  por lo que la Gerencia 
de Capacitación deberá dar segu imiento al proceso de certificación. 

1 1 .  INTERVENCIÓN DE LA PERSONA SUPERIOR JERÁRQUICA 

La persona superior jerárqu ica d eberá comunicar por escrito a la Unidad de Género e Incl usión, respecto de 
los casos de hostigamiento sexua l  y/o acoso sexual de los que tenga conocimiento dentro del área de la que 
es titu lar  o dentro de la que ocupa una posición de mando, ya sea de manera d i recta o a través de terceros 
o que le hayan sido reportados por la presunta víctima. 

Asimismo, la persona superior jerárqu ica deberá orientar a la presunta víctima para que acuda ante la Unidad 
de Género e Incl usión o ante la Unidad de Responsabi l idades de la CFE. 

Si la presunta víctima desea deta l lar a la persona superior jerárqu ica los hechos re lacionados con el 
hostigamiento sexual y acoso sexua l  que ha sido objeto, esta última deberá escuchar sin emitir ju ic ios de 
valor y sin adoptar prejuicios de género que pud ieran revict imizar o agred i rle de mane ra d iscrim inada. 
Asimismo, deberá evitar hacer cuestionamientos o preguntar más allá de lo que la presunta víctima desee 
informar. 

Si  se comprueba que la persona superior jerárqu ica tenía conocimiento de las conductas antes señaladas y 
no lo comunicó a la Unidad de Género e Inclusión o a la Unidad de Responsabi l idades , podrá ser objeto de 
sanciones laborales y administrativas, de conformidad con las d isposiciones previstas en la mate ria . 
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La persona superior jerárqu ica no es otra vía o instancia para presentar quejas de hostigamiento sexual o 
acoso sexual ,  únicamente será responsable de informar los casos de los que tenga conocim iento. 

1 2 . MEDIOS DE PRESENTACIÓN DE QUEJAS 

En la CFE,  las quejas por conductas relacionadas con hostigamiento sexual y/o acoso sexual ,  se pueden 
presentar de la siguiente manera : 

a) Por medio de la apl icación móvil (App) Que-Has y/o por medio del  correo electrónico que.has@cfe .mx 

c) Personalmente ante la Unidad de Género e Incl usión. 

d) Persona lmente ante la Unidad de Responsabi l idades . 

Lo anterior, sin perju icio de que la presunta víctima e l ija cua lquier otra vía que considere más adecuada a 
sus intereses como la  civil o penal .  

1 2. 1  Quejas anónimas 

La presunta víctima podrá presenta r una queja de forma anónima por medio de la apl icación móvi l (App) ,  
correo e lectrónico o d i rectamente ante la Unidad de Género e Inclusión o, en su caso, ante la Unidad de 
Responsabi l idades, áreas que deberán garantizar la confidencial idad en términos de las disposiciones 
aplicables. 

La persona consejera anal izará la queja anónima y la someterá a consideración de la persona titu lar de la 
Unidad de Género e Inclusión para que sea enviada a la Unidad de Responsabi l idades en un plazo no mayor 
a tres d ías hábiles a partir de su recepción, en los casos en que las conductas pud ieran constitu ir  faltas 
administrativas; o b ien, a la GRL de ser el caso. 

1 3. APLICACIÓN MÓVIL (APP) QUE-HAS Y CORREO ELECTRÓNICO 

Cualqu ier persona que desee reportar una queja por probab les conductas de hostigamiento sexual y/o acoso 
sexual que l leve a cabo personal de la CFE,  pod rá presentarla de manera ág i l  y segura a través de la 
ap l icación móvil (App). 

Las versiones para esta apl icación para sistemas operativos móvi les IOS y Android , podrá ser des.cargada 
mediante las p lataformas de App Store y Play Store, que permite a la presunta víctima : 

• Presentar �a queja de manera anónima o dando a conocer sus datos de manera confidencia l .  
• Llenar un formulario en l ínea con la información relacionada con su queja .  
• Dar seguimiento a su queja .  
• Contar con información relacionada con las conductas que constituyen hostigamiento sexual y acoso 

sexual, así como las leyes que las protegen ante d ichas conductas .  

La información sensible y los datos personales que la presunta víctima ingresa en  l a  App ,  son encriptados 
por el s istema y únicamente serán visibles pa ra la Unidad de Género e Inclusión. Asimismo, estarán sujetos 
a lo establecido en las d isposiciones en materia de protección de datos personales en posesión de sujetos 
obl igados ,  archivos y demás normatividad apl icable .  

Al  conclu i r  la presunta víctima con el l lenado del formu lario , la persona titu lar de la Unidad de Género e 
Incl usión recibirá una notificación sobre la recepción de d icha queja y asignará el caso a una persona 
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consejera, a fin de entablar comunicación d i recta a través del medio seleccionado por la presunta víctima y 
segu ir el procedimiento correspond iente . 

En caso de que la presunta víctima no cuente con la App ,  podrá enviar su queja al correo electrónico 
que .has@cfe.mx o a través de los d iferentes mecanismos que ofrece el  micrositio de la Unidad de Género 
e Incl usión ubicado en la página de internet de CFE www.cfe .mx, y una vez recibida la queja ,  se segu i rá e l  
p roced imiento correspond iente . 

La Unidad de Género e Inclusión podrá proporcionar orientación sobre la operación de la App en las oficinas 
ub icadas en Río Lerma número 302 ,  p iso 4, Colonia Cuauhtémoc, Alcald ía Cuauhtémoc, CDMX, o vía 
te lefónica al  52294400 ext. 9451 6, 8421 1 y 90006 . 

1 4. ATENCIÓN DE LA QUEJA POR LA UNIDAD DE GÉN ERO E INCLUSIÓN 

Una vez que reciba una queja de hostigamiento sexual o acoso sexual por cualquiera de los med ios 
establecidos en el numeral 1 2  del Manual , la persona titu lar de la Unidad de Género e Incl usión la asignará 
a una persona consejera para la atención correspond iente. Asim ismo, la persona titu lar de la Unidad de 
Género e Incl usión pod rá fungir como persona consejera en los casos que así lo determine . 

Posteriormente y en caso de requerirse, la persona titu lar de la Unidad de Género e Incl usión solicitará las 
medidas de protección a la Unidad de Responsabi l idades o a la Coord inación de Recursos Humanos, que 
hayan sido sugeridas por la persona consejera .  

Dentro de  un plazo no mayor a tres d ías hábiles a partir de su recepción, l a  persona titu lar de l a  Unidad de 
Género e Inclusión deberá remitir las  quejas anal izadas por la persona consejera en términos de l  apartado 
1 5  del  Manual, a la Unidad de Responsabi l idades y/o a la GRL según corresponda .  

Asimismo, para el ejercicio de  sus  atribuciones, l a  persona titular de l a  Unidad de  Género e Inclusión tendrá 
las funciones previstas en el numeral  9 del Manua l .  

1 5. INTERVEN CIÓN DE LA PERSONA CONSEJERA 

La persona consejera anal izará los casos que le haya asignado la persona titu lar de la Unidad de Género e 
Inclusión y contactará a la presunta víctima a fin de brindarle información y orientación respecto de las 
d iferentes vías para la atención del caso y de las impl icaciones de l  m ismo. 

A petición de la presunta víctima, la persona consejera auxi l iará en la narrativa de los hechos y someterá el 
asunto a consideración de la persona titu lar de  la Unidad de Género e Incl usión, a efecto de que determine 
su remisión a la Unidad de Responsabi l idades y en su caso a la GRL, cuando se encuentren elementos qué 
puedan constituir responsabi l idad laboral o ambas instancias de conformidad con la decisión de la presunta 
víctima .  La petición deberá constar por escrito y estar fi rmada por la presunta vícti ma. 

1 5.1 Medidas de Protección 

En términos del  Protocolo, así como del Código de Ética , Código de Conducta y del Programa Anticorrupción 
de la CFE,  la persona consejera ,  una vez anal izado el caso, podrá proponer a la persona titular de la Unidad 
de Género e Incl usión, medidas de protección para que por su conducto se sol iciten ante la Unidad de 
Responsabi l idades o ante la Coord inación de Recursos H umanos , previa consulta a la presunta víctima .  
El lo, con el  fin de evitar la revictimización, que e l  daño se  rep ita y procurar la seguridad e integridad de  la 
presunta víctima. 
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a) Reubicación física , cambio de área o de horario de trabajo, ya sea de la presunta víctima o de la persona 
presuntamente responsable; 

b) Autorización para que la presunta víctima realice su labor o función fuera del área de trabajo, siempre y 
cuando sus funciones lo permitan; 

c) Restricción a la persona presuntamente responsable para tener contacto o comunicación con la presunta 
víctima .  

Las áreas o unidades administrativas que conforman la CFE deberán acatar las  med idas de protección que 
d icte la Unidad de Responsabi l idades o la Coord inación de Recursos Humanos, notificándolo por escrito a 
la Representación Sindica l ,  en caso de que esté involucrado personal sind ica l izado. 

1 5.2 Atención especial izada 

En la atención de primer contacto, la persona consejera deberá identificar si la presunta víctima requiere de 
apoyo o intervención de especial istas como personal médico, ps icológico o cua lquier otro que resulte 
necesario y lo señalará en el Formato de Primer Contacto. Para tales efectos, la Unidad de Género e 
Incl usión examinará la posib i l idad de brindar el apoyo a través de la suscripción de algún mecan ismo de 
colaboración con una institución pública ,  sin perju icio de que la presunta víctima acuda a los servicios de 
seguridad social que le ofrece la Empresa por med io del  Instituto Mexicano del  Seguro Social .  

La persona consejera con el  fin de otorgar la asesoría pertinente, podrá conocer de los d ictámenes de 
personas especial istas, siempre que los autorice por escrito la presunta víctima .  

La persona consejera garantizará la confidencial idad en e l  manejo, uso, resguardo y conservación de 
cualquier documento o constancia que le proporcione la presunta víctima ,  así como de los registros, 
referencias y notas que rea l ice de su intervención y acompañamiento. 

1 6. ATEN CIÓN DE LA QUEJA POR LA UNIDAD DE RESPONSABILIDADES 

De conformidad con la Ley General de Responsabi l idades Administrativas y demás ordenamientos juríd icos 
ap l icab les en la materia , la Unidad de Responsabi l idades es la autoridad facu ltada para atender, investigar 
y sancionar las conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual motivo de la  queja ;  por lo que de acuerdo 
con sus proced imientos iniciará la investigación correspond iente . 

La Unidad de Responsabi l idades en el marco de sus atribuciones y en el ámbito de su competencia real izará 
el análisis de  los casos con enfoque de derechos hu manos y perspectiva de género, d�biendo rea l izar las 
sigu ientes acciones: 

a) Identificar desigualdades, asimetría o re laciones de poder basadas en el género entre las partes 
involucradas. 
b) Reconocer la vulneración de uno o más derechos. 
c) Determinar la existencia de un daño de índole física , moral o psicológ ica , así como algún tipo de riesgo 
labora l .  
d) Conducir l as  investigaciones de manera que la presunta víctima no sufra un mayor agravio. 
e) Evitar en todo momento e l  uso del legua je basado en estereotipos de género o prejuicios. 
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Una vez rea l izadas las investigaciones correspond ientes y valoradas las pruebas de las que disponga, la 
Unidad de Responsabilidades resolverá sobre la queja y em itirá la resolución correspond iente; asimismo, 
apl icará las sanciones administrativas que resu lten procedentes .  De considerarlo conveniente, informará a 
la Unidad de Género e Incl usión sobre la resolución del caso. 

Los tiempos de investigación y de atención de las quejas serán los establecidos en los proced imientos 
aplicables a la Unidad de Responsabi l idades. 

Dada la naturaleza de los asuntos de hostigamiento sexual y acoso sexua l ,  no opera la concil iación entre las 
partes ,  sin excepción. 

1 7. PROCESO ANTE LA GERENCIA DE RELACIONES LABORALES 

En los casos en los que la persona consejera encuentre elementos que puedan constitu ir  contravenciones 
a la normatividad laboral , lo someterá a consideración de la persona titu lar de la Unidad de Género e 
Inclusión para que envíe a la GRL la queja ,  a efecto de determinar si existe responsabi l idad labora l .  

Si  la GRL l legara a recibir una queja por conductas re lacionadas con hostigamiento sexual y/o acoso sexual, 
que no se haya presentado a través de los med ios establecidos en el numeral 1 2  de l  Manual ,  sol icitará la 
opinión con perspectiva de género de la Unidad de Género e Inclusión, a efecto de robustecer su resolución 
conforme a sus facu ltades. 

Para identificar  la falta de elementos en la queja ,  la GRL contactará a la presunta víctima p or med io de la 
Unidad de Género e Incl usión a efecto de subsanar las omisiones correspond ientes,  sin perjuicio de que se 
inicie e l  proceso respectivo. En caso de que la  queja se haya recibido en la GRL, d icha área podrá contactar 
d i rectamente a la presunta víctima.  

De conformidad con su Manual de  Organización, Manual de Procedimientos y demás ordenamientos legales 
ap licables, la GRL iniciará el  proceso y analizará la  información con la que cuente para el levantamiento del 
acta administrativa correspond iente . 

La presunta víctima podrá solicitar por escrito a la GRL, el acompañamiento de la persona consejera para el 
momento en que le sea fijada fecha para la toma de su comparecencia u otras d i l igencias ,  de  conformidad 
con e l  numeral  8.2 inciso e) del Manua l .  Asimismo, en caso de considerarlo necesario, la presunta víctima 
podrá sol icitar que el  acta administrativa que sea instrumentada para dar atención a su queja, se realice 
preferentemente por personal de su mismo género .  

A fin de garantizar que sus actuaciones se rea l icen con perspectiva de género y estén apegadas a las 
d isposiciones j uríd icas apl icables en la materia ,  la  GRL podrá consultar y sol icitar en todo momento la opinión 
de la Unidad de Género e Inclusión. 

Una vez anal izado el  caso motivo de la queja y rea l izadas las d i l igencias necesarias ,  la GRL instrumentará 
y/o cal ificará las actas adm inistrativas correspond ientes y determinará si existe responsab i l idad laboral para 
la apl icación de med idas d iscip l inarias y/o sanciones. 

El p rocedimiento de instrumentación y/o cal ificación de actas administrativas ,  a efecto de determinar si existe 
responsab i l idad labora l ,  podrá también l levarse a cabo por el Departamento Juríd ico de las U N  o EPS a las 
que se encuentre adscrita la presunta víctima.  En estos casos, las personas titu lares de los Departamentos 
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Jurídicos deberán notificar a la Unidad de Género e Inclusión cuando hayan recibido alguna queja,  denuncia 
o reporte por casos re lacionados con conductas de acoso sexual y/o hostigamiento sexual . 

Asimismo, durante el desarrol lo de la implementación de las actas administrativas , el Departamento Juríd ico 
de las U N  o EPS podrán solicitar la opinión de la Unidad de Géner_o e Incl usión a efecto de contar con 
mayores elementos que permitan real izar una va loración con perspectiva de género. Una vez emitido el 
d ictamen, deberá informarse a la Unidad de Género e Inclusión el resultado del mismo y las med idas 
adoptadas en su caso. 

1 8 . S EGUIMIENTO DE LAS QUEJAS 

La Unidad de Género e Inclusión dará seguimiento a las quejas ante la Unidad de Responsabi l idades, GRL 
y/o ante el Departamento Juríd ico correspond iente en caso de U N  o EPS, a fin de conocer el estatus de las 
m ismas y periód icamente anal izar y establecer acciones preventivas o correctivas que resu lten procedentes. 

Asimismo, la Unidad de Género e Inclusión podrá solicitar a cua lquier área de la CFE información relacionada 
con el personal involucrado en quejas de hostigamiento sexual y acoso sexual o cualquier otra información 
que contribuya a la debida atención de los casos. 

En ese sentido, cualquier área de CFE que reciba una queja por conductas de hostigamiento sexual y acoso 
sexua l ,  deberá notificar a la Unidad de Género e Incl usión para la atención correspondiente . 

1 9. SANCIONES 

El hostigamiento sexual y acoso sexual son conductas que están proh ibidas en la CFE,  por lo que ,  las 
personas que incurran en estas faltas podrán ser sancionadas en el ámbito administrativo y laboral . 

1 9. 1  Sanción Admin istrativa 

La Unidad de Responsabi l idades resolverá sobre las responsabi l idades administrativas a que haya lugar,  y 
en su caso impondrán las sanciones administrativas respectivas ,  de conformidad con el artículo 75 de la Ley 
Genera l  de Responsabi l idades Administrativas :  

l .  Amonestación públ ica o privada; 
11 . Suspensión del empleo, cargo o comisión; 
1 1 1 .  Destitución de su empleo, cargo o comisión, y 
IV. Inhabi l itación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio públ ico y para 

participar en adqu isiciones, arrendamientos , servicios u obras públ icas.  

Las med idas de protección no constituyen en sí m ismas una sanción ni eximen de la responsabi l idad 
administrativa que resulte .  

En observancia al  artícu lo 76 fracción 1 1 1  de la Ley Genera l de Responsabi l idades Administrativas, en caso 
de re incidencia, no procederá la misma sanción, pues esta deberá imponerse de manera progresiva con la 
fina l idad de evitar la repetición de estas conductas .  

1 9 .2 Sanción Laboral 

La GRL pod rá, en caso de determinar que existe responsab i l idad laboral , ap l icar las sigu ientes sanciones, 
tomando como base lo d ispuesto en el capítulo XI del  Reglamento Interior de Trabajo de la Comisión Federal 
de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, considerando la reiteración de la cond ucta : 
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l .  Rescisión de la relación de trabajo, en términos del artícu lo 47 fracción VIII de  la Ley Federal del Trabajo. 
1 1 .  Amonestación por escrito con copia al  expediente personal . 
1 1 1 .  Suspensión en e l  trabajo hasta por ocho d ías . 

Ad icionalmente a las sanciones señaladas, la Unidad de Género e Incl usión proporcionará capacitación en 
materia de igualdad de género a las personas que resulten responsables de conductas de hostigam iento 
sexua l y acoso sexual . Lo anterior, será apl icable en los casos señalad os en los numerales 11 y 1 1 1  de este 
apartado. 

20. REGISTRO DE CASOS DE HOSTIGAMIENTO SEXUAL Y ACOSO SEXUAL 

La Unidad de Género e Inclusión será responsable de sistematizar la información y l levar un registro de los 
casos recibidos y atendidos. Asimismo, se encargará de mantener actual izada la base de datos que se 
establezca para ta les efectos y de rend i r  los informes estad ísticos solicitados por la Dirección Corporativa 
de Administración, así como cua lqu ier otra instancia que lo sol icite . 

La información que se proporcione en los informes será únicamente con fines estad ísticos, no se 
proporcionaran datos personales ni estatus de los casos. 

La Coord inación de Servicios Tecnológicos proporcionará el apoyo técnico que se requiera para l levar a 
cabo las acciones señaladas en el párrafo que antecede, sin que esto impl ique que pueda visual izar la 
información sustantiva inherente a los casos. 

2 1 . CON FIDENCIALIDAD Y MAN EJO DE LA INFORMACIÓN 

La información de datos personales que se obtenga, genere o resguarde por las instancias con motivo de la 
apl icación del Manual, estará sujeta a lo establecido en la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obl igados ,  Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ,  
Lineamientos Genérales de  Protección de  Datos Personales para el  Sector Públ ico y Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 
versiones públicas. 

Para efectos del p roced imiento, el nombre de la presunta víctima de hostigamiento sexual y acoso sexual 
tendrá el carácter de información confidencial para evitar que se agrave su condición o se exponga a sufrir 
un nuevo daño por este tipo de conductas.  

De igual  forma , será información confidencial, el nombre de la persona denunciada. La información que se 
genere con base en su agrupación para fines estadísticos, de análisis, p royecciones o que resu lte 
meramente informativa , será públ ica s iempre y cuando se asegure la d isociación de datos personales. 

22. PRESENTACIÓN DE INFORMES ANTE EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

La Unidad de Género e Inclusión presentará por conducto de la Dirección Corporativa de Administración un 
informe anual estad ístico ante el Consejo de Ad ministración. 

23. OTRAS CONDUCTAS 

Cuando el caso no se trate de hostigamiento sexual y acoso sexua l ,  pero constituya una conducta de 
violencia de género, la Unidad de Género e Inclusión dará segu imiento a l  mismo. 
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Asimismo, cuando no se trate de un caso de hostigam iento sexual y a coso sexua l ,  pero constituya una 
cond ucta de acoso laboral o una conducta contraria al Código de Ética o Cód igo de Conducta , la Unidad de 
Género e Inclusión le explicará a la persona que presenta la queja ,  los mecanismos para la atención de estos 
casos y enviará el caso a la GRL, para la instrumentación de Actas Administrativas ,  en su caso. 

24. INTERPRETACIÓN 

La interpretación del p resente documento corresponde a la Unidad de Género e Inclusión, en coord inación 
con la Oficina del Abogado Genera l .  

25. DISPOSICION ES TRANSITORIAS 

Primero. El Manual  entrará en vigor al d ía sigu iente de su publ icación en la Normateca en Línea de la CFE. 
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Es una forma de violencia con connotación lasciva en la que ,  si bien no existe la subord inación, hay un 
ejercicio abusivo de poder, que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la  víctima,  
independ ientemente de que se rea l ice en uno o varios eventos . 

CAPACITACIÓN 
El proceso por el cual  las personas servidoras públ icas son inducidas, preparadas y actua l izadas para el 
eficiente desempeño de sus funciones y su desarrollo profesional y ,  cuando corresponda ,  para contribu ir  a 
la certificación de capacidades profesionales o competencias . 

CERTIFICACIÓN 
El proceso de validación formal de capacidades o competencias adquiridas por una persona a través de un 
proceso de evaluación. 

COM U NICACIÓN ASERTIVA 
Se refiere a la forma de comunicación que deberá de adoptarse con la presunta víctima , sin adoptar preju icios 
de género que pudieran revictimizar o agred irle de manera d iscriminada ,  particularmente si es mujer. 
Asimismo, impl ica el uso de un lenguaje claro, s imple y accesible . 

CFE 
Comisión Federal de Electricidad 

C LIMA LABORAL 
Conjunto de características,  cond iciones, cual idades, atributos o propiedades de un ambiente de trabajo 
concreto que son percibidas, sentidas o experimentadas por las personas que conforman el centro de 
trabajo, que influyen en la conducta y/o eficacia y eficiencia de las trabajadoras y los trabajadores. 

CONFLICTO DE INTERÉS 
La posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de las funciones de las personas servidoras 
públ icas en razón de intereses personales, fami l iares o de negocios . 

CONSENTIMIENTO 
Es la aceptación l ibre,  voluntaria y continua de partici par en una actividad de connotación sexua l ,  la cual 
puede revocarse en todo momento y está acotado a un determ inado acto con connotación sexual . El 
consentimiento nace de una motivación personal para decid ir  lo que se qu iere o se acepta a partir de 
opciones,  circunstancias y valoraciones, cuando se tiene conocim iento de las consecuencias o, por lo menos, 
puede presumirse razonablemente que se tienen las habi l idades cognitivas necesarias para entenderla,  
respecto de lo cual las demás personas no pueden tener injerencia. 

Se considera que no existe consentimiento cuando: a) una persona es incapaz de expresar su voluntad por 
haber consumido a lcohol o drogas, o encontrarse inconsciente; b) cuando se expresa por una persona 
d istinta a la que alega haber sido objeto de actos de violencia de carácter sexual; c) cuando la actividad de 
connotación sexual se realiza como consecuencia de un abuso perpetrado en una re lación de confianza o 
de autoridad; d) cuando es obtenido mediante amenazas,  manipulaciones, chantajes o engaños. 
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Conjunto de va lores, creencias, conductas ,  normas y prácticas - impl ícitas y expl ícitas- que son compartidas 
y aceptadas dentro de una institución dando sentido a la misma y a la interacción de las personas que la 
integran. 

DEBIDA DILIGENCIA 
Impl ica la prevención razonable , la investigación exhaustiva, la sanción proporcional ,  el respeto de los 
dertechos humanos y procesales de las partes y la reparación suficiente por parte de las autoridades. 

DEBIDO PROCESO 
Impl ica respetar los derechos proced imentales de las partes ,  de acuerdo con las leyes apl icables . 

DERECHOS HUMANOS 
Conjunto de prerrogativas sustentadas en la d ignidad humana , cuya rea l izaci ón efectiva resulta 
ind ispensable para el desarrol lo integral de la persona. En M éxico, este conjunto de prerrogativas se 
encuentra establecido dentro del orden juríd ico nacional, en nuestra Constitución Pol ítica , tratados 
internacionales y las leyes. Los derechos humanos son inherentes a todos los seres humanos, sin d istinci ón 
a lguna de naciona l idad , l ugar de residencia ,  origen nacional o étnico, sexo, lengua,  color, re l ig ión, o cualquier 
otra cond ición. Todas las personas contamos con los mismos derechos humanos, sin d iscriminaci ón a lguna. 
Las principales características de los derechos h umanos son: la universal idad , interdependencia , 
ind ivisibi l idad y progresividad .  

DISCRIM INACIÓN 
Toda d istinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción u omisión, con intención o sin el la, no 
sea objetiva , racional ni proporcional y tenga por objeto o resu ltado obstacu l izar, restringir, impedir, 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y l ibertades, cuando se 
base en uno o más de los sigu ientes motivos: el origen étnico o nacional ,  el color de pie l ,  la cultura ,  el sexo, 
el género, la edad , las d iscapacidades, la condición socia l ,  económica ,  de salud o juríd ica ,  la rel ig ión, la 
apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria ,  el embarazo, la lengua,  las opiniones, 
las preferencias sexuales, la identidad o fi l iación pol ítica , e l  estado civ i l ,  la situación fami l iar, las 
responsab i l idades fami l iares, el id ioma ,  los antecedentes penales o cualquier otro motivo. 

También se entenderá como d iscriminación la homofobia, misoginia , cua lquier manifestación de xenofobia , 
segregación racia l ,  antisemitismo, así  como la d iscriminación racial y otras formas conexas de intolerancia .  

EF 
Empresa Fi l ia l  

ESTEREOTIPOS DE GÉN ERO 
Ideas preconcebidas asignadas a un rol determinado. Están relacionados con las caracter ísticas que social 
y cu lturalmente han sido asignadas a hombres y mujeres a partir de las d iferencias f ísicas,  basadas 
principalmente en su sexo. 

EPS 
Empresa Productiva Subsid iaria 
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El formato que para tal efecto determine la Un idad de Género e Inclusió n ,  en el cual la persona consejera 
recaba información respecto de la queja presentada por la presunta víctima. 

GÉN ERO 
Es u n  s istema de representación social que asigna sign ificados (identidad, valor, prestigio, estatus ,  jerarqu ía) 
a los ind ividuos. Es un  elemento constitutivo de las relaciones sociales basado en  la d iferencia sexual ,  que 
se expresa en los s ímbolos cu ltu rales, elementos normativos y prescripciones sociales que evocan 
representaciones sobre el comportamiento femenino o mascu l ino. 

GRL 
Gerencia de Relaciones Labora les 

HOSTIGAMIENTO SEXUAL 
El ejercicio del poder, en una re lación de subord inación real de la víctima frente al agresor en el ámbito 
laboral .  Se expresa en conductas verbales, físicas o ambas, re lacionadas con la sexual idad de connotación 
lasciva. 

IGUALDAD DE GÉN ERO 
Princip io constitucional que estipu la que mujeres y hombres son iguales ante la ley. Lo cua l  sign ifica que 
todas las personas, s in  d istinción tenemos los mismos derechos y deberes frente al Estado y la sociedad en  
su conjunto. Además, este principio reconoce que las  necesidades y características de mujeres y hombres 
son valoradas y tomadas en cuenta de la misma manera ,  de modo que sus derechos, responsabi l idades y 
oportun idades no dependen de su sexo, e l iminando as í  toda forma de d iscriminación por d icho motivo. En 
este sentido, es un  derecho exigib le.  
Situación en la cual mujeres y hombres acceden con las mismas posibi l idades y oportun idades al  uso control 
y beneficio de bienes, servicios y recursos de la sociedad , as í  como a la toma de decisiones en todos los 
ámbitos de la vida socia l ,  económica ,  pol ítica , cultural  y fami l iar. 

INSTITUTO 
Instituto Nacional de  las M ujeres 

MANUAL 
El presente Manual para la prevención ,  atención y sanción del  hostigamiento sexua l  y el acoso sexual en la 
Comisión Federal  de Electricidad . 

PERSONA CONSEJERA 
La persona designada en términos del  numeral  8 del presente Manual , que orientará y acompañará a la 
presunta víctima por hostigamiento sexual y acoso sexua l .  

PERSONA SERVIDORA PÚBLICA 
La persona que desempeña un empleo, cargo o comisión de cualqu ier naturaleza en las dependencias y 
entidades de la Admin istración Públ ica Federa l . 

PERSONA SUPERIOR J ERÁRQUICA 
Persona servidora públ ica con autoridad administrativa sobre personal suba lterno y con facultades para 
tomar decisiones en  el ámbito de su competencia. 
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Se refiere a la metodología y los mecanismos que permiten identificar, cuestionar y valorar la d iscriminaci ón, 
desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende justificar con base en las d iferencias biológicas 
entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben emprenderse para actuar sobre los factores de 
género y crear las cond iciones de cambio que perm itan avanzar en la construcci ón de la igua ldad de género. 

PRIMER CONTACTO 
El momento dentro de la CFE, preferentemente ante la persona consejera ,  en que la presunta víctima de 
hostigamiento sexual y acoso sexual recibe orientación precisa y l ibre de preju icios, sobre las vías e 
instancias en dónde se atienda su caso. 

PROTOCOLO 
Protocolo para la prevención, atención y sanción del  hostigamiento sexual y acoso sexual .  

QU EJA 
La manifestación de hechos presuntamente irregulares que se hacen del conocim iento de la autoridad por 
la pre�unta víctima o por un tercero, que impl ican hostigamiento sexual o acoso sexua 1 en los que se 
encuentren involucradas personas servidoras públ icas en ejercicio de sus funciones . 

REGISTRO 
Registro de los casos de hostigamiento sexual y acoso sexual  en la CFE a cargo de la Unidad de Género e 
Inc lusión. 

REGLAS DE INTEGRIDAD 
Reglas de Integridad para e l  Ejercicio de la Función Públ ica 

REVICTIMIZACIÓN 
Profund ización de un daño recaído sobre la presunta víctima o quejosa derivado de la inadecuada atención 
institucional .  

SEXO 
Conjunto de características anatóm icas,  fisiológicas y biológicas de los seres humanos que los determinan 
como hombres o mujeres. 

SUTERM 
Sind icato Único de Trabajadores Electricistas de la Repúbl ica Mexicana 

U N I DAD DE RESPONSABIL IDADES 
Autoridad facultada para imponer sanciones administrativas en la CFE, en términos de la Ley General de 
Responsabi l idades Administrativas y la Ley de la Comisión Federal de Electricidad . 

U N  
Unidad de Negocios 

VÍCTIMA 
Persona que d irecta o ind i rectamente ha sufrido el menoscabo de sus derechos producto de una violación 
de derechos humanos o de la comisión de un del ito . 
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Cualquier acción u omisión, basada en su género, que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, 
patrimonial, económico, sexual o la muerte, tanto en el ámbito p rivado como en e l  púb l ico. 

VIOLENCIA DE GÉN ERO 
Cualquier acción u omisión contra a lguna persona derivada de su cond ición de género, orientación sexual y 
cuyo resu ltado derive en daño psicológico, físico, patrimonia l ,  económico y/o sexual .  
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INICIO 

1 
• Aplicación móvil (App )  

Que-Has 

• Correo electrónico: 
que. has@cfe . mx 

• Unidad de Género e I nclusión 

La persona consejera: 

Presentación de la Queja 

La persona titular de la Unidad 
de Género e Inclusión recibirá 

1------)-7! notificación sobre la recepción 
de la queja y asig nará el caso 
a una persona consejera 

\ / 
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Unidad de Responsabil idades 

\ / 

, Atenderá e investigará la queja 
1-------,,->< 

• Entablará com unicación di recta con la presunta víctima y la orientará 
sobre las v ías administrativa y laboral  para presentar su queja 

• Auxil iará a la p resunta víctima en la narrativa de los hechos 
• Propondrá medidas de protección a l a  persona titular de la Unidad de 

Género e Inclusión 
• Someterá a consideración de la persona titular de la U nidad de Género 

e I nclusión las quejas, para que, en un plazo de 3 d ías hábi les a partir 
de la fecha de recepción,  sean enviadas a la U nidad de 
Responsabil idades, a la GRL o a ambas instancias 

\/ 

La GRL: 
• Recibirá las quejas enviadas por la persona titU lar de la U nidad de 

Género e Inclusión 
• In iciará el proceso y analizará la información con la que cuente 
• Instrumentará y calificará las actas admin istrativas correspondientes 
• Resolverá sobre la procedencia de las medidas disciplinarias y/o 

sanciones laborales respectivas 

\/ 

FINAL 

\ / 

Dictará a las áreas o u nidades 
administrativas las medidas de 
protección que considere 
necesarias para su aplicación 

\[/ 

Resolverá sobre la queja y emitirá 
una resolución , y en su caso 

Fincará las responsabi l idades 
administrativas a que haya lugar e 
impondrá las sanciones 
administrativas respectivas 




